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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Mantener los tractores, equipos de tracción y aperos para su conservación en estado de 
uso, siguiendo las especificaciones técnicas y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC1.1 Las máquinas, herramientas, útiles y materiales requeridos para mantener los tractores, 
equipos de tracción y aperos se seleccionan, en función de la labor de mantenimiento 
requerida. 

IC1.2 El taller se ordena, optimizando el espacio y facilitando el acceso a las herramientas y equipos 
de trabajo. 

IC1.3 Los tractores y equipos de tracción se revisan y controlan con la periodicidad indicada en los 
manuales de mantenimiento detectando posibles averías o anomalías. 

IC1.4 Las operaciones de mantenimiento preventivo de los tractores, máquinas y equipos de 
tracción se realizan, siguiendo los procedimientos establecidos. 

IC1.5 Las operaciones de montaje/desmontaje, soldadura, reparación básica y mecanizado se 
realizan con los equipos y herramientas y con la precisión requerida manteniéndolos en 
estado de uso. 

 

EC2 Preparar los tractores y equipos de tracción para su desplazamiento y utilización en las 
labores/operaciones programadas, cumpliendo el código de circulación y la normativa 
aplicable. 
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IC2.1 Los equipos (tractores, aperos, entre otros) requeridos se seleccionan, siguiendo las 
especificaciones técnicas para la labor a realizar. 

IC2.2 Los aperos y equipos se acoplan al tractor, regulándolos en función de la labor a realizar y de 
las variables de trabajo. 

IC2.3 El tractor, equipos de tracción, maquinaria y aperos desplazados por las vías públicas se 
señalizan y conducen cumpliendo el código de circulación y la normativa complementaria 
referente a circulación de vehículos agrícolas por vías públicas. 

IC2.4 Los tractores, equipos de tracción, maquinaria y aperos se manejan, realizando la labor 
requerida, controlando el funcionamiento, la precisión y el ritmo de trabajo establecido, 
siguiendo con las normas técnicas y de seguridad específicas de cada uno de ellos. 

IC2.5 Las técnicas sanitarias básicas y los primeros auxilios se aplican en caso de posibles 
accidentes evitando posibles complicaciones. 

 

EC3 Instalar sistemas de protección y/o forzado de cultivos, utilizando los materiales requeridos 
según el cultivo, el medio y el sistema de producción, para mantenerlos operativos, según 
las especificaciones técnicas y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC3.1 Las máquinas, herramientas y materiales requeridos en instalación y mantenimiento de 
sistemas de protección y/o forzado se seleccionan en función del sistema de protección a 
instalar. 

IC3.2 El terreno se despeja, acondicionándolo y nivelándolo, empleando máquinas y materiales 
requeridos en relación al tipo de instalación y sistema productivo de la empresa. 

IC3.3 La estructura y cubierta de los sistemas de protección y/o forzado de cultivos requeridos se 
instala, siguiendo las especificaciones técnicas del fabricante y las económicas y productivas 
de la empresa. 

IC3.4 Los sistemas de control ambiental (ventilación, calefacción, humidificación, entre otros) se 
instalan, revisándolos periódicamente manteniéndolos en estado de uso. 

IC3.5 El sistema de protección y/o forzado instalado se revisa con la periodicidad establecida y 
sustituyendo los elementos deteriorados o desgastados en caso requerido, manteniéndolos 
en estado de uso. 

 

EC4 Instalar los sistemas de riego y drenaje, manteniéndolos en estado de uso, para asegurar 
un desarrollo óptimo de los cultivos, siguiendo las especificaciones técnicas y económicas 
del proyecto, y cumpliendo a normativa aplicable. 
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IC4.1 Los equipos y medios técnicos requeridos en la instalación y mantenimiento de los sistemas 

de riego y drenaje se seleccionan, en función del sistema de riego. 

IC4.2 El sistema de riego seleccionado se instala, utilizando los medios técnicos adaptándolos al 
desnivel del terreno, a las características del suelo y a la capa freática. 

IC4.3 Las obras sencillas de acopio, elevación y conducción de agua se realizan con los medios 
requeridos y siguiendo indicaciones técnicas. 

IC4.4 El sistema de riego se mantiene operativo, verificando su funcionamiento y sustituyendo los 
elementos averiados o desgastados en caso requerido. 

IC4.5 El sistema de fertirrigación se instala, siguiendo las especificaciones técnicas, revisándolo y 
manteniéndolo operativo, según indicaciones técnicas. 

IC4.6 El sistema de riego se programa, siguiendo las especificaciones técnicas ajustándolo a las 
dosis y tiempos de riego fijados, revisando que se cumplen los parámetros establecidos. 

 

EC5 Realizar el acondicionamiento y limpieza de los locales e instalaciones, para mantener su 
estado sanitario, siguiendo los protocolos establecidos y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

 

IC5.1 Los procedimientos, productos y equipos de limpieza, desinfección, desinsectación y 
desratización autorizados se seleccionan, preparándolos en función de la labor que se va a 
realizar, según los protocolos establecidos y aplicando la normativa aplicable. 

IC5.2 Los locales e instalaciones se limpian, desinfectan, desinsectan y desratizan con la frecuencia, 
productos y los procedimientos autorizados; comprobando que se encuentran aptos para su 
próximo uso, según los protocolos establecidos. 

IC5.3 Los residuos generados en la limpieza de los locales e instalaciones (envases, residuos 
orgánicos, entre otros) se eliminan, siguiendo los protocolos establecidos y aplicando la 
normativa aplicable. 

IC5.4 Los materiales, equipos y herramientas empleadas en la limpieza, desinfección, 
desinsectación y desratización de locales e instalaciones se mantienen en estado de uso. 

 

EC6 Realizar las operaciones de mantenimiento de los sistemas eléctrico, de climatización y de 
suministro de agua de los locales e instalaciones, para asegurar un desarrollo óptimo de los 
cultivos, siguiendo las especificaciones técnicas y económicas del proyecto y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

 

IC6.1 La instalación eléctrica, de los locales e instalaciones se mantienen en estado de uso, 
mediante sustitución, adaptación o reparaciones sencillas verificando su funcionamiento. 
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IC6.2 El sistema de climatización de los locales e instalaciones se mantiene en estado de uso, 

mediante sustitución, adaptación o reparaciones sencillas, verificando su funcionamiento. 

IC6.3 El suministro de agua de los locales e instalaciones se mantiene en estado de uso, mediante 
sustitución, adaptación o reparaciones sencillas verificando su funcionamiento. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Trabajadores cualificados en la producción de planta micorrizada 
Trabajadores cualificados en la recolección de hongos comestibles 
Trabajadores cualificados de aprovechamientos micológicos, en general 
Trabajadores cualificados en el cultivo de hongos comestibles 
Aplicadores de productos fitosanitarios 
Tractoristas-Manipuladores agrícolas 
 

Medios de producción 
Instalaciones cubiertas para el cultivo. Equipos de riego: sistemas de bombeo y de distribución. Equipos 
de fertirrigación. Almacenes, instalaciones de secado y ventilación, instalaciones de frío, medidores de 
humedad y temperatura. Sistema hidropónico, instalaciones abiertas (huertas) para el cultivo. Equipos de 
limpieza. Tractores y equipos de tracción, máquinas autopropulsadas y accionadas para el trabajo del 
suelo, aperos más frecuentes para el enganche y/o acople. Equipos e instrumentos de taller para 
mantenimiento y reparaciones de tractores y equipos de tracción. Recambios y accesorios. 
 

Información utilizada o generada 
Planos de instalaciones y almacenes. Manuales de montaje de instalaciones. Manuales de servicio y de 
taller de tractores, máquinas y equipos e información técnica sobre prestaciones de trabajo. Sobre 
posibilidades y limitaciones de las máquinas que se van a utilizar. Sobre procesos de mantenimiento de 
tractores, equipos de tracción, aperos e instalaciones. Normativa de Riesgos Laborales y 
Medioambientales. Código de la Circulación y normativa complementaria. Manual de buenas prácticas 
ambientales. Manuales de seguridad alimentaria. Fichas con información sobre fecha, duración, 
rendimiento e incidencias de las operaciones realizadas. Normativa sobre producción ecológica. 


